[image: ]	
[image: Dibujo en blanco y negro

Descripción generada automáticamente con confianza media]


ANEXO I
DATOS DE LA ENTIDAD
1. Datos de la convocatoria:
	Centro directivo
	Dirección General de Derechos de los Animales

	Convocatoria
	Convocatoria 2026 de Subvenciones destinadas a entidades de protección animal


2. [bookmark: _Hlk192161230][bookmark: _Hlk192163425]Datos entidad solicitante: 
	Nombre Entidad
	

	NIF
	

	Localidad
	
	Provincia
	

	Email
	
	Móvil
	

	Cuenta bancaria

	Titular
	

	IBAN
	


3. Representante Legal de la entidad solicitante
	Nombre y apellidos
	
	DNI/NIE
	

	Cargo en la entidad
	

	Email
	
	Móvil
	


Como representante legal de la entidad DECLARA al firmar esta solicitud:
· Que la persona solicitante, en representación de la entidad local, tiene poder suficiente para solicitar la subvención.
· Que todos los datos aportados en la solicitud son ciertos.
4. Presencia pública de la entidad
	Página web
	

	Perfil en redes sociales
	


5. Datos de la solicitud
Línea de actuación (marque una única opción)
☐ Colonias felinas
☐ Animales abandonados
Distribución del gasto previsto
Ejemplo: si el gasto total previsto de 2026 es de 10.000 €, pueden solicitar 7.000 € y aportar 3.000 € de otras ayudas o financiación propia. Indique el gasto estimado en cada categoría y cómo se financia.
· Gasto total (€): gasto total previsto.
· Subvención solicitada (€): lo que se pide a esta convocatoria. La suma de esa columna será la cuantía total de la subvención solicitada y no podrá superar el gasto total.
Complete todas las casillas de la tabla. 
	Concepto
	Subvención solicitada (€)
	Otras ayudas (€)
	Financiación propia (€)
	Gasto total (€)

	1. Tratamientos veterinarios
	
	
	
	

	2. Alimentación y traslado de animales
	
	
	
	

	3. Equipamiento e instalaciones
	
	
	
	

	4. Otros gastos subvencionables*
	
	
	
	

	TOTAL (€)
	
	
	
	


*Los gastos incluidos en esta categoría no serán objeto de valoración, pero podrán ser subvencionables si están directamente relacionados con la actividad subvencionada y son necesarios para su ejecución (por ejemplo: gastos financieros, notariales, registrales, periciales, de asesoría jurídica o financiera o de administración).
(La suma de cada columna debe coincidir con el total correspondiente).
6. Autorizaciones de consulta
	De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en la normativa vigente en materia de protección de datos personales (Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre), la entidad solicitante autoriza a la Dirección General de Derechos de los Animales a consultar los datos que se indican a continuación a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad, de acuerdo con lo previsto en la Orden PRE/3949/2006, de 26 de diciembre.
La autorización se otorga para el presente procedimiento administrativo:

	Consulta
	¿Autoriza?

	Consulta de inexistencia de deudas con la Agencia Tributaria Estatal
	☐ Sí             ☐ No

	Consulta de inexistencia de deudas con la Seguridad Social
	☐ Sí             ☐ No





Protección de datos de carácter personal
Responsable del tratamiento: Dirección General de Derechos de los Animales.  
Delegado de Protección de Datos (DPD): dpd@dsca.gob.es  
Finalidad del tratamiento: gestión, tramitación y control de las solicitudes de subvención,   
Base jurídica: artículo 6.1.e) del RGPD (misión en interés público).  
Destinatarios: AEAT, IGAE, BDNS, Tribunal de Cuentas y entidades financieras, cuando proceda.  
Conservación: durante la tramitación del procedimiento de concesión y de las reclamaciones que se puedan formular, siendo de aplicación la normativa de archivos y patrimonio documental español.  
Derechos: acceso, rectificación, supresión, oposición y limitación del tratamiento, ante el responsable del tratamiento o a través del DPD (dpd@dsca.gob.es), así como reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos.
Para lo que acompaña los siguientes documentos, de los que certifica su veracidad: 
☐ Anexo II: Declaración responsable de que la entidad se encuentra al corriente del pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.
☐ Anexo III: Declaración responsable de que la entidad no está incursa en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria de subvenciones, establecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
☐ Anexo IV. Declaración responsable de las subvenciones solicitadas o concedidas hasta la fecha, destinadas a sufragar los mismos gastos, con indicación de sus cuantías.
☐ Copia digitalizada de la tarjeta de identificación fiscal definitiva
☐ Poder bastante en derecho del firmante para actuar en nombre y representación de la persona jurídica solicitante, acreditado mediante escritura pública, certificado registral o cualquier otro documento válido en derecho que permita comprobar la representación.
☐ Estatutos debidamente inscritos en el Registro correspondiente, que permitan comprobar su carácter sin ánimo de lucro y que su fin principal es la protección y defensa de los animales.


Firmado, a fecha de firma electrónica, por el/la representante legal de la entidad solicitante que certifica la veracidad de todos los datos obrantes en el presente anexo.






La firma digital del documento deberá ser validada en: https://valide.redsara.es/valide/validarFirma/ejecutar.html
Disponible en la web del Ministerio: https://www.dsca.gob.es/es/derechos-sociales/derechos-animales/subvenciones/EPA
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